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MENSAJE DEL CÓNSUL GENERAL 
 

Estamos en el mes morado y aquí en Paris tres 

asociaciones han organizado actividades 

conmemorativas. El día 15, la “Asociación 

hermandad del Señor de Los Milagros de Paris” 

organiza una misa y una procesión en la Iglesia 

Española situada en la rue de la Pompe. El sábado 

28 de octubre tendremos al mediodía 

celebraciones en la Iglesia de la Madeleine y en la 

tarde y noche procesión y misa en la Catedral de 

Notre Dame. Publicamos en este número 

información al respecto. 

Igualmente, este mes el “Club Libertad de Trujillo 

Filial Paris” organiza un concurso de Marinera en 

el principal polideportivo de Issy les Moulineaux al 

que asistirán concursantes de diversos países de 

Europa y campeones de marinera venidos 

directamente del Perú. 

Del 12 al 22 de octubre nuestra Oficina Comercial 

en Paris ha organizado la "Paris Pisco Week" 

orientada a difundir el consumo de nuestra bebida 

de bandera entre los restaurantes y bares mas 

representativos de nuestra capital. 

Finalmente, acaba de terminar en Berlín el 

Segundo Encuentro de Científicos Peruanos en 

Europa. Es la continuación del primer encuentro 

celebrado en Paris en el mes de julio del año 2016. 

En este número publicamos detallada información 

al respecto. 

Jorge Méndez 

Cónsul General 

FALLECIMIENTO DE CONSUL HONORARIO DEL 
PERU EN NIZA 

 

El 29 de agosto último, luego de una penosa 

enfermedad, falleció en el Hospital de la ciudad de 

Cannes  nuestro Cónsul Honorario en Niza, el 

señor Philippe RUDOLPH. El Cónsul General en 

París concurrió a las exequias para acompañar a 

sus familiares y darle un último adiós. 

En el año 2016 organizó las elecciones generales 

en esa ciudad, tanto para la primera como para la 

segunda vuelta y tuvo una destacada actuación 

cuando se produjo el atentado de Niza el 14 de 

julio. Estuvo en contacto permanente con las 

autoridades locales y formuló declaraciones en 

vivo a los medios de prensa peruanos que 

indagaban sobre esta tragedia. 

Mientras se realice el proceso para nombrar a un 

nuevo Cónsul, las personas que necesiten 

atención consular deberán coordinar con el 

Consulado General en París. 

 

PLAZO DE SEIS MESES PARA RECOGER LOS 
PASAPORTES BIOMETRICOS 

 

Una de las características del nuevo sistema de 

pasaportes biométricos es que existe un plazo de 

seis meses, contados desde la fecha de su 

expedición para que el usuario lo retire del 

Consulado. Vencido ese plazo, el pasaporte se 

envía al Perú para su destrucción. Periódicamente 

el Ministerio de Relaciones Exteriores solicita a los 
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Consulados que devuelvan los pasaportes no 

retirados en el plazo de CIENTO OCHENTA DIAS. 

Esta disposición no existía en el caso de los 

pasaportes de formato anterior. De hecho, 

tenemos en el Consulado pasaportes tramitados 

hace dos o tres años que el interesado o la 

interesada no han pasado a recogerlos, y los 

guardamos hasta la fecha de su vencimiento. 

Recordamos a nuestros connacionales esta 

obligación a fin de que retiren oportunamente 

este preciado documento de viaje y no se vean 

perjudicados (por su descuido) al ser privados de 

este documento. 

Yendo un poco a las cifras, en los últimos seis 

meses, sobre ochocientos pasaportes tramitados, 

hemos devuelto cuatro a Lima para su destrucción 

por cuanto sus titulares no se acercaron a 

recogerlos a este Consulado General.  

 

SI HA TRAMITADO SU DNI EN ESTE 
CONSULADO, CONSULTENOS EL ESTADO DE 

SU TRÁMITE 
 

Se agradecerá a las personas que tramitan su DNI 

en este Consulado, que pasado un mes de la fecha 

de inicio del trámite, se comuniquen con nosotros 

a través del correo electrónico info@conper.fr 

para saber si el mismo ya ha entrado en proceso 

de producción o si existe algún inconveniente para 

seguir con el trámite. 

Este Consulado envía por valija diplomática los 

días 15 y 30 de cada mes los expedientes a Lima, y 

quince días después ya podemos ver en pantalla 

ingresando a la base de datos del REGISTRO 

NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL si 

el nuevo DNI ya ha sido tramitado o si existe 

alguna observación. Una vez que el nuevo DNI 

está en pantalla, pasa alrededor de un mes para 

que lo recibamos físicamente en el Consulado, 

pues el nuevo DNI lo recibimos por valija 

diplomática quincenal.  

El sistema no nos indica automáticamente cuando 

existen observaciones en los DNIs y por ello se dan 

casos en que pasan varios meses y las personas no 

vienen a reclamar su DNI. Cuando nos preguntan 

por qué se tarda tanto, recién nos podemos dar 

cuenta que hay una observación, pero ya se han 

perdido varios meses. Si un mes después de haber 

efectuado el trámite, el interesado nos contacta 

por correo-e,  podemos detectar rápidamente si 

hay algún problema. 

 

LOS LUGARES MÁS PELIGROSOS EN PARIS 
PARA LOS TURISTAS PERUANOS 

 

De acuerdo a nuestros registros de atención a 

connacionales víctimas de robos y hurtos de 

documentos el lugar más peligroso en Paris es la 

red del Metro. Es allí donde ocurren la mayor parte 

de estos incidentes. Quienes viven en esta ciudad 

son testigos que en las líneas de metro 

permanentemente advierten al público que 

tengan cuidado con los carteristas. 

Una nueva modalidad que hemos detectado 

últimamente es ya no el hurto (o sea el robo sin 

violencia) sino el robo arranchando a la persona su 

bolso o mochila y huyendo rápidamente. En los 

dos casos detectados últimamente los 

malhechores han sido de origen africano 

subsahariano, mientras que en los otros casos los 

delincuentes con rumanos.  

Hace dos meses tuvimos el caso de un connacional 

con sus dos menores hijos a quien en la estación 

de Metro de la Gare du Nord, al momento en que 

se iba a cerrar la puerta del metro, le arrancharon 

su “riñonera” con todos sus pasaportes. En dicho 

bolso sólo tenía  los pasaportes, pero le causaron 

un gran perjuicio económico, no sólo porque tuvo 

que tramitar nuevos pasaportes, sino que como 

había venido via Estados Unidos, no tuvo tiempo 

para obtener su visa americana y tuvo que 

comprar nuevos pasajes para el y sus hijos a fin de 

volver al Perú en un vuelo directo. 

mailto:info@conper.fr
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CONVENIOS MIGRATORIOS SUSCRITOS POR 
EL PERU 

 

El Gobierno ha suscrito convenios migratorios con 

diversos países, a fin que nuestros ciudadanos 

puedan establecerse legalmente en ellos. Los dos 

Convenios más importantes son el “Convenio de 

Doble Nacionalidad” con España, que si bien es un 

convenio de nacionalidad, tiene una provisión en 

su artículo 7 sobre la libertad de los ciudadanos de 

las dos partes contratantes para trabajar en el 

territorio de la otra parte al igual que sus 

nacionales. Gracias a este Convenio, alrededor de 

dos cientos cincuenta mil connacionales residen 

legalmente en España. Es decir, el marco legal está 

dado. Sin embargo, por la crisis económica sufrida 

en España desde el 2008, muchos connacionales 

han optado por regresar al Perú y en otros casos, 

han desistido de ir a trabajar a España mientras su 

economía no mejore. Este es el único convenio de 

esta naturaleza celebrado con un Estado europeo. 

El otro Convenio es el “Acuerdo de Residencia del 

Mercosur”, que otorga automáticamente la 

libertad de establecerse en un Estado 

sudamericano a nuestros ciudadanos, por cierto 

con reciprocidad hacia los nacionales de los otros 

Estados contratantes que se quieran establecer en 

el Perú. Este Convenio es muy ambicioso, pues ni 

siquiera se exige un contrato de trabajo para 

obtener la tarjeta de residente, dado que la 

persona que solicita la residencia, tiene un plazo 

de gracia de dos años para encontrar un trabajo.  

Este Convenio también ha sido suscrito por el 

gobierno de Chile, pero no tiene vigencia con ese 

país porque internamente lo han llevado a los 

tribunales al señalar que se requiere una reforma 

legal para que pueda ejecutarse en su territorio. 

A esto se suma la posibilidad de viajar dentro de 

Sudamérica sólo con el Documento Nacional de 

Identidad, es decir, no es necesario el pasaporte. 

En el caso de Venezuela, esta facilidad sólo se da 

si el viajero ingresa por vía aérea.  

En lo que atañe a Europa, se han suscrito 

convenios de exención de visados de corta 

duración con la Federación Rusa y con Turquía. 

Mientras que los ciudadanos de la Unión Europea 

necesitan visa para viajar como turistas a Rusia y a 

Turquía, nuestros connacionales están 

exceptuados de este requisito.  

El 15 de marzo del 2016 se firmó el Convenio con la 

Unión Europea, por el cual los ciudadanos 

peruanos pueden efectuar viajes de corta 

duración a los Estados miembros del Espacio 

Schengen. 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 
TRAMITADO EN EL CONSULADO 

 

Este Consulado tramita de manera inmediata los 

Certificados de Antecedentes Penales (Cassier 

Judiciaire) que emite el Registro Central de 

Condenas de la Corte Suprema de la República, al 

tener desde hace dos años acceso directo a la Base 

de Datos de dicho Registro. 

En el Perú existen tres documentos relacionados, 

uno es el ya mencionado en el párrafo anterior, 

pero también tenemos el Certificado de 

Antecedentes Policiales, emitido por la Policía 

Nacional del Perú y el Certificado de Antecedentes 

Judiciales expedido por el Instituto Nacional 

Penitenciario (INPE). Pero el Gobierno francés 

sólo solicita como “Cassier Judiciaire” el 

Certificado de Antecedentes Penales emitido por 

este Consulado General 

 

MULTAS ELECTORALES: CLASES Y FORMAS DE 
PAGO 

 

Como conocen nuestros lectores, en el Perú la 

votación es obligatoria, por mandato 

constitucional. Se necesita una modificación 

constitucional para cambiar esta norma. Las 

personas que no cumplen con votar o participar 
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como miembros de mesa en el proceso, son 

pasibles de multas. Existen ahora  tipos de multas: 

Multas por omisión al sufragio, multas por omisión 

a ser miembros de mesa y multa por no actualizar 

el estado civil o la dirección en el documento 

nacional de identidad. En los Consulados sólo 

podemos cobrar la segunda multa, la multa por 

omisión al sufragio sólo se paga en el Perú. 

 

MULTA DEL RENIEC POR NO TENER 
ACTUALIZADOS LOS DATOS DEL DNI 

 

El 27 de agosto del 2015  se publicó en el diario 

Oficial El Peruano la Ley 30338, que establece la 

obligatoriedad de tener actualizado el documento 

nacional de identidad con su dirección y estado 

civil  correctos.  

Se ha establecido una multa del 0.3 por ciento de 

la Unidad Impositiva Tributaria  para aquellas 

personas que incumplan esta disposición. Como 

para el presente año  la UIT es de S/ 3,850.00 

nuevos soles,  el monto de la multa es de 11.55 

soles.  

Si una persona cambia su estado civil, debe 

rectificar su DNI. Debe hacer lo propio cuando 

cambia de dirección, a fin de que sea ubicable por 

las autoridades en caso de necesidad. 

 

CONSULTA EN LINEA DE MULTAS PENDIENTES 
DE PAGO Y FACILIDADES PARA LOS USUARIOS 

 

Ingresando al portal www.onpe.gob.pe se puede 

conocer si se debe alguna multa. Basta ingresar el 

número de DNI y el sistema automáticamente 

muestra las multas pendientes de pago. Una vez 

consultada esta información, el interesado puede 

hacer que cualquier persona en Lima efectúe el 

pago correspondiente ante cualquier oficina del 

Banco de la Nación. 

 La ONPE y el JNE han establecido un sistema muy 

ágil para el pago de las multas. Basta acudir a 

cualquier agencia del Banco de la Nación, indicar 

el número de DNI y efectuar el pago. Al realizarlo, 

se le entrega un “sticker” al usuario para que lo 

adhiera a su DNI. No es necesario tampoco que 

sea el titular el que efectúe personalmente el 

pago, cualquier persona lo puede realizar. Es 

decir, si una persona está en Francia, puede 

encargarle a cualquier familiar o amigo que 

efectúe el pago en el Banco de la Nación. 

 

 

 

 

 

 

 

Consulado General del Perú en Paris 
25, rue de l’Arcade, 75008 Paris 

Tel.: 0142652510 
info@conper.fr 
Fax: 0142650254 

Tel.: Urgencias (24 horas x 7 días) 0786635730 

file:///C:/Users/Ursula/Desktop/Consulado/www.onpe.gob.pe
mailto:info@conper.fr
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